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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Dentro del presente trámite de liquidación patrimonial de la deudora Lina 

Marcela Arredondo Montes, se reconoce personería procesal a la Sociedad 

LITIGIO VIRTUAL.COM S.A.S., representado por el abogado Julián Alfonso 

Murcia Valencia para actuar en nombre y representación del Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A. “BBVA Colombia”, quien actúa como 

acreedor en este asunto, conforme al poder otorgado. 

 

Simultáneamente, se acepta la sustitución que hace la precitada sociedad del 

poder a ella conferido al profesional del derecho, Dr. Carlos Andrés Arredondo 

SanMartín, portador de la T. P. No. 288967 del C. S. de la J., quien continuará con 

la representación judicial de la entidad acreedora mencionada, en los términos y con 

las mismas facultades conferidas a quien se sustituye. 

 

Ahora, como la abogada Marcela Duque Bedoya, de quien se solicita se tenga 

como dependiente judicial no tiene la calidad de estudiante de derecho, se advierte 

que únicamente podrá recibir información de este proceso pero no tendrá acceso al 

expediente, de conformidad con lo reglado en el artículo 27 del Decreto 196 de 

1971. 

  

Por último, se REQUIERE a la liquidadora posesionada en este proceso de 

liquidación patrimonial, doctora Laura María Velasco Montoya para que arrime, 

a la mayor brevedad posible, las constancias de notificación por aviso enviadas a 

los acreedores del deudor y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso; 

así como las publicaciones ordenadas en el numeral tercero de la providencia 

calendada el 10 de septiembre de 2021, gestión para la cual se le había concedido 

el término de 5 días,  los cuales ya se encuentran vencidos. 

 

De igual manera se INSTA a la citada liquidadora para que dentro del 

término indicado en el numeral cuarto de la providencia aludida, allegue el 

inventario valorado de los bienes del deudor debidamente actualizado. 

 

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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